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Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Ejecutante Sorany Arconeri Holguín 

Ejecutado Frank Narváez Cáceres 

Radicado 05001-31-10-011-2015-01333-00 

Instancia Única  

Decisión Acepta Renuncia al Poder    

 

 

                                        Se acepta la renuncia que del poder hace la 

estudiante de derecho Angie Paola Rodríguez Mosquera, identificada con la 

cedula de ciudadanía 1.017.258.517 como apoderada de la parte ejecutante 

y se le hace saber que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) 

días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido, 

Articulo 76 CGP.   

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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